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Derecho de asistencia: En virtud del artículo 49.º de la 
Ley 2/1995 de Sociedades Limitadas, todos los partícipes 
tienen derecho a asistir a la Junta.

Derecho de representación y voto: El partícipe que 
decida no acudir a la Junta General podrá hacerse repre-
sentar por medio de otro partícipe, su cónyuge, ascen-
dientes, descendientes, o persona que ostente poder gene-
ral conferido en documento público con facultades para 
administrar todo el patrimonio que el representado tuvie-
re en territorio nacional.

La representación comprenderá la totalidad de las 
participaciones de que sea titular el socio representado, y 
deberá conferirse por escrito.

Asistencia de Notario: Se pone en conocimiento de 
los partícipes que el Administrador Único, para facilitar 
la elaboración del acta de reunión, ha acordado requerir 
la presencia de un Notario para que asista a esta Junta 
General de Partícipes y levante la correspondiente acta 
notarial de la misma, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 55.º de la Ley 2/1995, de Sociedades Limi-
tadas. Convocatoria de la Junta.

De conformidad con el artículo 41.º de la Ley 2/1995 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y con el ar-
tículo 186.º del Reglamento del Registro Mercantil, la 
presente convocatoria será publicada en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil de Madrid y en el diario 
ABC.

Madrid, 21 de septiembre de 2006.–El Administrador 
Único, Blas Lozano Rodríguez.–55.160. 

 FERRAN INVEST, S. L.
(Sociedad absorbente)

FERRAN BARCELONA, S. L. U.
FERRAN MADRID, S. L. U.

FERRAN VALENCIA, S. L. U.
FERRAN PALMA, S.L.U

FERRAN ARQUITECTURA, S. L. U.
FERRAN GESTORA

DE CENTROS, S. L. U.
INMOBILIA FUND MODOLELL, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que, las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas sociedades 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, en sus respectivas 
reuniones de carácter universal celebradas el 29 de junio 
de 2006, la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción por parte de «Ferran Invest, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente) de «Ferran Barcelona, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Ferran Madrid, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «Ferran Valencia, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Ferran Palma, Sociedad Limitada Uni-
personal», «Ferran Arquitectura, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Ferran Gestora de Centros, Sociedad Li-
mitada Unipersonal» e «Inmobilia Fund Modolell, Socie-
dad Limitada Unipersonal» (sociedades absorbidas), con 
extinción por disolución sin liquidación de estas últimas 
y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas, 
todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 233 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión de fecha 30 de mayo de 2006, depositado en los 
Registros Mercantiles de Barcelona y Valencia, habién-
dose aprobado como Balances de fusión de la sociedad 
absorbente y de las sociedades absorbidas los cerrados 
por cada una de ellas a 31 de diciembre de 2005. Las 
operaciones de las sociedades que se extinguen se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
absorbente desde el 1 de enero de 2006. No se otorgan 
derechos especiales ni se atribuyen ventajas de las pre-

vistas en el artículo 235.e) y f) de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así 
como, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, del derecho que asiste a los acree-
dores de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de la fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Ferran Invest, Sociedad Li-
mitada, don Francisco Capdevila Casas. El Administrador 
único de Ferran Palma, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, Ferran Gestora de Centros Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal e Inmobilia Fund Modolell Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, don Fernando Maria 
Granell Manen. Don Francisco Capdevila Casas en cali-
dad de de persona física representante de Ferran Invest 
Sociedad Limitada, Administradora única de Ferran Bar-
celona Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Ferran 
Madrid Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Ferran 
Valencia Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, y Fe-
rran Arquitectura Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal.–55.128. 1.ª 27-9-2006 

 FRANCISCO GONZÁLEZ REY

 ROGELIO LOUZAO MONTENEGRO

Marina Pilar García de Evan, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Santiago de Com-
postela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 105-05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de José Luis Cela Mallón, contra los ejecutados 
Francisco González Rey y Rogelio Louzao Montenegro, 
sobre despido, se ha dictado resolución en fecha 14 de 
septiembre 2006, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente: Se declara la insolvencia provisional de los 
ejecutados, por importe de euros de principal, así como 
6.786,33 euros más 678,63 que se calculan para intere-
ses, gastos y costas, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Santiago de Compostela, 14 de septiembre de 2006.
Marina Pilar García de Evan, Secretaria judicial.–54.634. 

 FUENTEALOHA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales, se convoca Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, en Madrid, calle 
General Castaños n.º 3 bajo-izquierda, el día 13 de no-
viembre de 2006 a las 13 horas, y en caso de que no se 
alcanzase el quórum legalmente establecido, se convoca 
en segunda convocatoria al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Distribución de Reservas voluntarias.
Segundo.–Delegación de Facultades.
Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura, aprobación y firma en su 

caso del Acta de la reunión.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar, en 
el domicilio social, o solicitar la entrega o el envío gratui-
to, la propuesta de distribución de reservas voluntarias.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis Blázquez Orodea.–54.652. 

 FUENTEALOHA, S. A.
Reducción del Capital Social

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Accionistas de Fuentealoha, Sociedad 
Anónima, celebrada en Madrid el día 6 de junio de 2005, 
acordó reducir el capital social en la cifra de 2.346.500 
euros, con la finalidad de devolver aportaciones a los 
socios, mediante la disminución del valor nominal de 
todas las acciones en 3,61 euros.

Con esta reducción del capital social de las 650.000 
acciones que lo integran, el valor nominal de las mismas 
se reduce, de 6,01 euros a 2,4 euros por acción, quedando 
cifrado en 1.560.000 euros. La reducción de capital se 
ejecutará en el plazo de un mes contado desde que transcu-
rra el plazo de oposición de los acreedores en los términos 
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis Blázquez Orodea.–54.651. 

 GAMA BURSÁTIL, SICAV, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor-
dado convocar Junta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo día 30 
de octubre de 2006, a las 13,00 horas, en el domicilio so-
cial de la misma, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, de 
Madrid, y en segunda convocatoria, el día 31 a la misma 
hora y lugar anteriormente mencionados, para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad gestora.
Segundo.–Sustitución de entidad depositaria y modi-

ficación de los Estatutos sociales, si procede.
Tercero.–Sustitución de entidad auditora, si procede.
Cuarto.–Variaciones en el Consejo de Administración.
Quinto.–Traslado de domicilio social y modificación 

de los Estatutos sociales.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta o designación, en su caso, de In-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias propuestas y del informe justificativo sobre las 
mismas. Toda esta documentación está a disposición de 
los señores accionistas, para su examen en el domicilio 
social de la compañía, o bien para serles enviada a sus 
domicilios particulares a solicitud de los mismos por co-
rreo, de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 21 de septiembre de 2006.–Fernando Rodrí-
guez Arias Delgado, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–55.126. 

 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
Y SUELO, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general universal de la expresada sociedad, en su 
reunión de fecha 5 de septiembre de 2006, acordó reducir 
el capital social, mediante la disminución del valor nomi-
nal de las acciones, en la cantidad de ciento diecinueve 
mil trescientos euros, con la finalidad de devolver aporta-
ciones a todos los accionistas de la sociedad.

La cantidad a entregar a los accionistas de la sociedad 
será de seiscientos sesenta y cinco euros por acción, que 
será asimismo el importe de la disminución del valor 
nominal de todas las acciones. Tras la reducción de capi-
tal acordada, el valor nominal de las acciones pasará a ser 
de trescientos treinta y cinco euros.

La reducción del capital acordada deberá ejecutarse 
en el plazo máximo de cuatro meses, a partir de la fecha 
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de publicación del último de los anuncios de reducción 
de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de sesenta mil trescientos euros, repre-
sentado por 180 acciones, de trescientos treinta y cinco 
euros de valor nominal cada una, que se encuentran total-
mente suscritas y desembolsadas, modificándose en los 
citados términos el artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–Los Administrado-
res mancomunados, Nicolás Miguel Criado Costa y José 
Antonio del Salado García.–55.158. 

 GN ELECTRODOMÉSTICOS, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

NOAIN SERVICIOS, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que las Juntas Genera-
les y Universales de socios de «GN Electrodomésti-
cos, S.L.» y «Noain Servicios, S.L.» aprobaron por 
unanimidad, el día 30 de junio de 2006, la escisión 
parcial de «GN Electrodomésticos, S.L.» mediante la 
segregación de una parte de su patrimonio a favor de 
«Noain Servicios, S.L.», quien adquirirá por suce-
sión, a titulo particular, todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del patrimonio segregado, en los 
términos y condiciones del proyecto de escisión sus-
crito por los órganos de administración de las socie-
dades intervinientes.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedo-
res a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los balances de escisión. Los acreedores po-
drán, asimismo, oponerse a la escisión en el plazo de 
un mes contado desde el último anuncio de escisión, 
conforme al artículo 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Pamplona (Navarra), 25 de septiembre de 2006.–El 
Secretario no Consejero del Consejo de Administra-
ción de la Sociedad parcialmente escindida, y de la 
Sociedad beneficiaria, Don José Antonio Arrieta Gar-
nica.–55.520. 1.ª 27-9-2006 

 GUITECNA BURLADA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Rosa Valencia Ederra, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número uno de Pamplona,

Hago saber: Que en el procedimiento 51/06 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Asepeyo, 
Mutua de Accidentes de Trabajo contra la empresa Gui-
tecna Burlada, S. L., sobre cantidad, se ha dictado resolu-
ción de fecha 6 de septiembre de 2006 en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
Guitecna Burlada, Sociedad Limitada, a los fines de la 
presente ejecución por importe de 323,64 euros de prin-
cipal.

Pamplona, 15 de septiembre de 2006.–Rosa Valen-
cia Ederra, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.º 1.–54.636. 

 HOBRI, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará en el domicilio social sito en Bar-
celona, calle Rocafort, 142, séptima planta, en primera 
convocatoria el día 30 de octubre de 2006, a las 12.00 
horas, y si hubiera lugar a ello, en segunda convocatoria, 
al día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
te al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de la 
propuesta de aplicación y distribución del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobar en su caso, la gestión del Órgano de 
Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso del acta de 

la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación aplicable, los accionistas pue-
den solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos do-
cumentos a sus domicilios.

Barcelona, 18 de septiembre de 2006.–El Administra-
dor, Ricardo Estrada Albani.–54.592. 

 HOTEL BELVEDERE SALOU, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta general extraor-

dinaria a celebrar el próximo día 2 de noviembre de 2006, 
en las oficinas de Inver&Gest, sitas en Salou (Tarragona), 
plaza de Europa, número 10, bajos, a las nueve horas, en 
convocatoria única, al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores.
Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 

para ejecutar los acuerdos adoptados y elevarlos a públi-
co.

Tercero.–Designación de los socios accionistas como 
Interventores para la aprobación del acta de la reunión.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita así como del informe 
del órgano de administración relativo a la modificación 
estatutaria propuesta.

Salou, 21 de septiembre de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Eduard Farriol Batalla.–55.172. 

 IBÉRICO SIERRA DE AZUAGA, S. A.

Junta general extraordinaria

Los Administradores solidarios de la compañía con-
vocaron Junta general extraordinaria de la sociedad, que 
tendrá lugar el próximo día 31 de octubre de 2006, a las 
13:30 horas, en primera convocatoria, y el día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocatoria, en el domici-
lio social, polígono industrial de Azuaga (Badajoz), ca-
rretera de Badajoz a Granada, km 142,700, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio del régimen de administración y 
consiguiente modificación de los estatutos sociales de la 
compañía.

Segundo.–Cese de los Administradores solidarios.
Tercero.–Nombramiento de los miembros del Conse-

jo de Administración.

Cuarto.–Nombramiento o reelección, en su caso, de 
Auditores de cuentas.

Quinto.–Información sobre la marcha de la sociedad.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta general.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, por la pro-
pia Junta si procede, del acta de la sesión.

La reunión tendrá lugar, previsiblemente, en su prime-
ra convocatoria.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social, y obtener el envío de forma inmediata y 
gratuita conforme a lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, de los documentos y propuestas que han 
de someterse a la Junta general.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.–José Rubia Sán-
chez, Administrador solidario.–55.145. 

 ICOGEN, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración de esta 

Compañía, se convoca a los Señores Accionistas a Junta 
General ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en 
Calle Montiu, 1, B, 2.º 2.ª sito en 08110 Montcada y 
Reixac, el próximo día 6 de noviembre de 2006, a las
10:30 horas, en primera convocatoria, y en su caso el si-
guiente día 7 de noviembre de 2006, en segunda convo-
catoria, a la misma hora y en el mismo lugar, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre el desarrollo del ejercicio so-
cial cerrado el 31 de diciembre de 2004, examen y apro-
bación, en su caso, del Balance y la Cuenta de Resultados 
y aplicación de estos, así como la Memoria Abreviada 
correspondiente al mismo ejercicio y el informe de Audi-
toría y gestión social.

Segundo.–Informe sobre el desarrollo del ejercicio 
social cerrado el 31 de diciembre de 2005, examen y 
aprobación, en su caso, del Balance y la Cuenta de Resul-
tados y aplicación de estos, así como la Memoria Abre-
viada correspondiente al mismo ejercicio y el informe de 
Auditoría y gestión social.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Sociedad.

Cuarto.–Venta de activos de la sociedad.
Quinto.–Modificación de los artículos 18, 21 y 29 de 

los estatutos sociales a fin de adaptar la redacción de di-
chos preceptos a lo establecido en la Disposición Final 
Primera de la Ley 19/2005 de 14 de noviembre, sobre la 
sociedad anónima europea domiciliada en España, en 
cuanto se refiere a la ampliación del plazo para la publi-
cación del anuncio de convocatoria de la Junta general, al 
derecho de los accionistas a solicitar la publicación de un 
complemento a la convocatoria incluyendo nuevos pun-
tos del orden del día, y a la duración del cargo de admi-
nistrador.

Sexto.–Acuerdos complementarios encaminados a la 
ejecución de los anteriores.

Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta o, en su 
caso, nombramiento de accionistas interventores de la 
misma.

Se hace constar, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas a obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General, previs-
tos en el artículo 112 y 212.2 de la misma.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de obtener y examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de la modificación propuesta 
y del informe sobre la misma y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos, y todo ello a los 
efectos de lo previsto en el artículo 144 y concordantes 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Montcada i Reixac, 15 de septiembre de 2006.–El 
Administrador único de la Sociedad, José María Manso 
Camps.–55.136. 


